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Los dos principios fundamentales de la democracia en el mundo 
contemporáneo siguen siendo, sin duda, la representación y la partici-
pación. En cuanto al primero, el de la representación, si a algo se con-
trapone es a la democracia directa, de manera que en este caso, la dico-
tomía esta entre la democracia representativa o indirecta, por una par-
te, y por la otra, la democracia directa1. El segundo principio, el de la 
participación, en cambio, si a algo se contrapone es a la exclusión polí-
tica, y no, como con frecuencia se confunde, a la representación. La di-
cotomía está aquí entre democracia participativa o de inclusión y de-
mocracia de exclusión o exclusionísta. No hay, por tanto, dicotomía al-
guna entre democracia representativa y democracia participativa.  

La confusión, en todo caso, en el mundo democrático deriva de 
necesidad de complementar la democracia representativa con meca-
nismos de democracia directa, pero no para sustituirla; en cambio, des-
de los gobiernos autoritarias, se confunden los conceptos pero para 
propugnar la eliminación o minimización de la representatividad y 

                                           
*  Ponencia presentada a las X Jornadas de Federalismo, Descentralización y  Munici-

pio, Centro Iberoamericano de Estudios Provinciales y Locales (CIEPROl), Mérida, di-
ciembre 2004. Para la elaboración de este texto hemos partido de lo que expusimos en 
la Conferencia Inaugural que dictamos en el XXVI Congreso Iberoamericano de Mu-
nicipios, Organización Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICI), Ayun-
tamiento de Valladolid, Valladolid, 13 de octubre de 2004. 

1  Véase en general, Luís Aguiar de Luque, Democracia directa y Estado Constitucional, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Edersa, Madrid 1977. 
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buscar establecer una supuesta relación directa entre el líder y sus es-
tructuras de poder y el pueblo, a través de los mecanismos institucio-
nales del Estado dispuestos para hacer creer que se participa. 

En cuanto a la democracia representativa como democracia indire-
cta, esta es y seguirá siendo de la esencia de la democracia. Su sustitu-
ción es imposible si de democracia se trata, sin perjuicio de que afortu-
nadamente se haya venido enriqueciendo en las últimas décadas, pre-
cisamente, con la introducción en nuestros sistemas políticos de meca-
nismos de democracia directa que la complementan, pero que jamás 
podrán sustituirla. No puede existir en el mundo contemporáneo una 
democracia que sólo sea refrendaria o de cabildos abiertos permanen-
tes. Recordemos incluso que ni en la antigua Grecia existieron realmen-
te sistemas que sólo fueran de democracia directa, donde las decisiones 
supuestamente sólo se tomaban en asambleas, pues la conducción de 
los asuntos públicos realmente la hacían los magistrados, que si bien 
no eran siempre electos, si eran designados por sorteo.  

Pero lo cierto es que hoy por hoy, en casi todos los sistemas consti-
tucionales contemporáneos se han incorporado mecanismos de consul-
tas populares y de asambleas de ciudadanos con el objeto de comple-
mentar la representatividad. Además, todos los tipos imaginable de 
referendos, como los consultivos, aprobatorios, decisorios, abrogato-
rios, autorizatorios y  revocatorios, los hemos ensayado; al igual que se 
han regulado las iniciativas populares. Todo ello, sin duda, ha contri-
buido a la movilización popular y a la relativa manifestación directa de 
voluntad del pueblo; pero es claro que esos mecanismos no pueden 
sustituir a la democracia conducida por representantes electos. Lo im-
portante en este aspecto, es asegurar que dichos representantes sean 
realmente representativos de las sociedades y sus comunidades, y sean 
elegidos mediante sistemas de sufragio directo, universal y secreto 
donde impere el pluralismo político, y a través de procesos electorales 
transparentes que aseguren el acceso al poder con sujeción al Estado de 
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derecho, tal como lo establece la Carta Democrática Interamericana de la 
organización de Estados Americanos.  

Pero sin duda, más interés contemporáneo tiene el segundo prin-
cipio básico de la democracia, que es el de la participación política, el 
cual exige que el régimen democrático sea uno de inclusión política, 
donde el ciudadano sea parte de su comunidad política, y pueda con-
tribuir a toma de las decisiones que le conciernen.  

Si, hay que decirlo con claridad, participar en realidad es estar in-
cluido, por lo que la dicotomía en este caso de la participación política 
se establece con la exclusión política, que además conlleva la de orden 
social y económico, y con ello la marginalización. 

Lamentablemente, sin embargo, en la doctrina política democráti-
ca, con demasiada frecuencia se confunden los conceptos, y cuando se 
habla de democracia participativa se la confunde con los mecanismos 
de democracia directa, y se la reduce, por ejemplo, a las iniciativas le-
gislativas, consultas populares, cabildos abiertos y referendos. Sin em-
bargo, la democracia participativa es mucho más que eso. 

Participar, en efecto, en el lenguaje común, es ser parte de…; es 
pertenecer a…, es incorporarse, contribuir, estar asociado o comprome-
terse a…; es tener un rol en…, es tomar parte activa, estar envuelto o 
tener una mano en…; es en fin, asociarse con…, es compartir o tener 
algo que ver con... Por ello, la participación política no es otra cosa que 
ser parte de una comunidad política, en la cual el individuo tiene un 
rol específico de carácter activo conforme al cual contribuye a la toma 
de decisiones, y que no se puede agotar, por ejemplo, en el sólo ejerci-
cio del derecho al sufragio (que sin duda es una forma mínima de par-
ticipación); o en ser miembro de sociedades intermedias, aún las de ca-
rácter político como los partidos políticos; o en votar en referendos 
(que también es otra forma mínima de participación). 

Participación política democrática, por tanto, es estar incluido en 
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el proceso político y ser parte activa del mismo, sin mediatizaciones; es 
en fin, poder tener acceso a la toma de decisiones públicas. Y ello, en 
ninguna sociedad democrática se ha logrado permanentemente con 
referendos o cabildos abiertos. Estos son formas de participación, pero 
de carácter mínimo. Tampoco se logra con manifestaciones así sean 
multitudinarias. Eso no es participación política; eso no es más que 
manifestación política, que es otra cosa. 

La democracia participativa, o si se quiere, para que la democracia 
sea inclusiva o de inclusión, tiene que permitir al ciudadano poder ser 
parte efectivamente de su comunidad política; tiene que permitirle des-
arrollar incluso conciencia de su efectiva pertenencia, es decir, de per-
tenecer a un determinado orden social y político, por ejemplo, a una 
comunidad; a un lugar; a una tierra; a un campo; a una comarca; a un 
pueblo; a una región; a una ciudad; en fin, a un Estado.  

Por ello, el tema central a resolver cuando se trata de la participa-
ción democrática, es determinar cómo y en qué lugar la misma puede 
realizarse; y para ello tenemos que comenzar por reconocer que el tema 
de democracia participativa no es nada nuevo; ha estado siempre, des-
de los mismos días de las Revoluciones del Siglo XIX, en muchos paí-
ses hoy con democracias consolidadas; allí, en el nivel más ínfimo de 
los territorios de los Estados, en las Asambleas locales, en los Munici-
pios, en las Comunas. Lo que pasa es que no la hemos querido recono-
cer, e insistimos en confundirla con algunos instrumentos de democra-
cia directa. 

Por ello, el gran problema de la democracia contemporánea, y par-
ticularmente el problema de sus líderes y conductores, comenzando 
por los de los partidos políticos, es que a veces no entienden o mejor, 
no han querido entender qué es, efectivamente, participar en política, y 
dónde es que se puede realmente participar. Así, en el ámbito de los 
demócratas, con gran frecuencia la hemos reducido al ejercicio político 
del voto, de elegir o de ser miembro de partidos políticos; y es que toda 
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participación, sin duda, complica el control férreo que los partidos po-
líticos han desarrollado respecto del proceso político. No olvidemos 
que muchas democracias contemporáneas han funcionado conforme al 
principio del centralismo democrático el cual también sirvió, en su 
momento, a las democracias que en 1989 desaparecieron con la caída 
del muro de Berlín.  

En el ámbito de los neoautoritarismos, por otra parte, donde con 
frecuencia se blande la bandera de la supuesta “democracia participa-
tiva” para rechazan la democracia representativa, en realidad no se 
concibe otra forma de “participación” que no sea la que deriva de la 
relación directa entre líder y pueblo, signada por la ordenes y consig-
nas del primero y la obediencia y sumisión del segundo. Eso, por su-
puesto, tampoco es participación política; es un engaño y una sustitu-
ción autocrática de la voluntad popular.  

Por su parte, los líderes de los partidos políticos, con harta fre-
cuencia han concebido la participación política como un monopolio de 
estos mismos, que por ello adquieren un supuesto derecho de mediati-
zar totalmente la voluntad popular, sustituyéndola y apoderándose de 
ella, y excluyendo de la vida política a quienes no son miembros de los 
mismos. 

En las sociedades democráticas avanzadas, en cambio, la partici-
pación está en la corriente sanguínea de la propia democracia, y por 
ello, incluso quienes la ejercen y la viven cotidianamente no se dan 
cuenta de ella; no le prestan atención y por ello, a veces no se la logra 
identificar. Como sucede en las democracias europeas, que son demo-
cracias inclusivas, pero a veces se piensa que ello es así, naturalmente, 
cuando no es cierto.  

No olvidemos que ello lo descubrió para Europa, Alexis de Toc-
queville, cuando precisamente se topó con el régimen local asamblea-
rio que funcionaba desparramado en todo el territorio de las colonias 
inglesas en la costa este de Norteamérica, con su libro La Democracia en 
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América, democracia que hervía en los Town Halls2. Esas instituciones 
comunales, decía De Tocqueville, “son a la libertad lo que las escuelas 
vienen a ser a la ciencia; la ponen al alcance del pueblo, le hacen pala-
dear su uso político y lo habitúan a servirse de ella”3. Y en Europa 
misma, esa democracia local fue uno de los productos más acabados y 
a veces incomprendidos de la propia Revolución Francesa, la cual sin 
embargo, también fue advertido por el propio De Tocqueville en su 
otra clásica obra sobre El Antiguo Régimen y la Revolución, escrito veinte 
años después. Decía: “La administración local tiene un contacto diario 
con [los ciudadanos]; toca continuamente sus puntos más sensibles; 
influye en todos los pequeños intereses que forman el gran interés que 
se pone en la vida; es el objeto principal de sus temores y también el de 
sus esperanzas más queridas; los mantiene vinculados a ella por una 
infinidad de lazos invisibles que los arrastran sin que se den cuenta” 4. 

Y en efecto, dejando aparte y sin sustituir al sufragio y a los ins-
trumentos de democracia directa, la participación política como demo-
cracia de inclusión en la cual el ciudadano puede tomar parte perso-
nalmente en un proceso decisorio, interviniendo en actividades estata-
les y en función del interés general5, sólo puede tener lugar efectiva-
mente en los estamentos territoriales más reducidos, en el nivel local, 
comunal o municipal. 

Es decir, sólo en los niveles territoriales inferiores de la organiza-
ción del Estado es que se puede montar una organización participativa 

                                           
2  Alexis de Tocqueville, La democracia en América, Fondo de Cultura Económica, Méxi-

co 1973, pp. 79 y ss. 
3  Idem., p. 78. 
4  Alexis de Tocqueville, El Antiguo Régimen y la Revolución, Alianza Editorial, Tomo I, 

Madrid 1982, p. 15. 
5  Véase por ejemplo, en relación con la administración de justicia, Alberto González, 

“Participación en la Administración de Justicia” en Jorge Londoño U. (Compilador), 
Constitucionalismo, participación y democracia, Librería Jurídica Ethos, Uniboyacá, Bo-
gotá-Tunja, 1997, pp. 76-77. 
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que permita la incorporación del ciudadano individual, o en grupos o 
en comunidades, en la vida pública, y particularmente, en la toma de 
decisiones públicas generales o de orden administrativo.  

Pero por supuesto, el tema central que tiene que resolverse cuando 
se habla con propiedad de democracia participativa, es el de la deter-
minación del nivel territorial que se requiere para la participación co-
mo cotidianeidad democrática, y la opción está entre el municipio des-
parramado en todos los rincones de un Estado, en cada villa, pueblo y 
caserío, situado bien cerca del ciudadano; o el gran municipio urbano o 
rural, situado al contrario bien lejos del ciudadano.  

Lo cierto, en definitiva, es que en la mayoría de los llamados paí-
ses desarrollados democráticos predomina la existencia de muchos 
municipios, y entre ellos, de municipios pequeños: en Alemania, por 
ejemplo, de sus 16.098 municipios, un 76% tiene menos de 5.000 habi-
tantes; y en España, alrededor del 86% de sus más de 8.056 municipios, 
tienen menos de 5.000 habitantes, agrupando sólo el 16% de la pobla-
ción, y el 61% tiene menos de 1.000 habitantes6. Incluso se puede desta-
car el caso de la Comunidad de Comunidad de Castilla y León, que al-
berga algo más de un cuarto del total de los Municipios de España, con 
2.248 municipios para 2,484.603 habitantes, de los cuales el 68,5 %, es 
decir, 1.540 municipios tienen menos de 500 habitantes7. En contraste, 
por ejemplo, en Venezuela, con casi un millón de kilómetros cuadrados 
de territorio, y más de 24 millones de habitantes, sólo hay 338 Munici-
pios, con un promedio de población superior a los 70.000 habitantes. 

Por ello, en esta situación es donde precisamente está el contraste 

                                           
6  Torsten Sagawe,  “La situación de los pequeños municipios en Europa: con especial 

referencia a la República Federal de Alemania”, en Luis Villar Borla et al, Problemáti-
ca de los pequeños Municipios en Colombia ¿Supresión o reforma?, Universidad Externa-
do de Colombia, Bogotá 2003, p. 40. 

7  Informe sobre el Gobierno Local, Ministerio para las Administraciones Públicas. Funda-
ción Carles Pi i Sunyer dÉtudis Autonòmics y Locals, Madrid 1992, p. 27 
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más espectacular en el constitucionalismo moderno, entre el régimen 
municipal europeo y el régimen municipal de los países iberoamerica-
no. Ambos fueron tributarios de los mismos postulados centrales que 
derivaron de la Revolución Francesa, pero la enorme diferencia entre 
ellos fue que desde comienzos del siglo XIX en Europa, el Municipio se 
ubicó en cuanta aldea, pueblo, villas y ciudad existía, bien cerca del 
ciudadano; y en cambio, en América Latina, el Municipio colonial que 
traspasó las batallas de la Independencia, continuó ubicado tal como se 
lo había creado, al nivel territorial de las antiguas Provincias colonia-
les, bien lejos del ciudadano. En los primeros, la participación política 
es tan cotidiana en las cosas pequeñas que es imperceptible; en los se-
gundos, simplemente no hay participación alguna o hay muy poca. 

Tres principios en efecto configuraron el régimen municipal que 
luego de la Revolución, surgió del régimen napoleónico: primero, el 
principio de la creación de un municipio por cada colectividad local –
aún de dimensiones mínimas- abarcando desde el pequeño pueblo ru-
ral hasta el gran centro urbano; segundo, el principio de la uniformi-
dad e igualdad formal del régimen de los municipios a pesar de la di-
versidad territorial, geográfica y demográfica de los mismos a lo largo 
y ancho de los territorios estatales; y tercero, las reglas generales de 
funcionamiento de la tutela, como instrumento de control sobre las en-
tidades locales. Todo ello configuró un modelo de régimen municipal, 
sin duda que se extendió por toda Europa8.  

Hacia América Latina, sin embargo, sólo hicieron la travesía del 
Atlántico algunos aspectos del tercero de los principios mencionados, 
es decir, del régimen de municipalización uniforme; pero ni el primero 
ni el último de los principios, es decir, el de la generalización de colec-
tividades locales en el territorio y el del control de tutela, llegaron a 

                                           
8  Luciano Vandelli, El Poder Local. Su origen en la Francia revolucionaria y su futuro en la 

Europa de las regiones, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid 1992, 
pp. 153 y ss. 
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nuestras costas. Al contrario, desde el inicio del Siglo XIX, no sólo el 
municipio se ubicó en niveles territoriales muy alejados de los pueblos 
sino que además, se implantó el principio de la autonomía municipal. 

En cuanto al primer aspecto que es el que nos interesa destacar 
aquí, el de la creación de un municipio por cada colectividad local que 
existiera en un territorio, con la consecuente fragmentación territorial, 
puede decirse que el mismo si dejó su impronta en toda la geografía 
europea; y por ello, por ejemplo, en los años setenta, todavía existían 
2.539 Municipios en Bélgica, con una población promedio de 3.600 
habitantes, los cuales después de la paradigmática operación quirúrgi-
ca realizada en el mapa municipal en 1972, hayan sido reducidos a 589 
municipios, ahora con una población promedio de 16.900 habitantes 
por municipio. En Alemania Occidental aunque antes de la unificación, 
de los más de 24.000 municipios que existían, entre 1968 y 1980 habían 
quedado reducidos a 8.357.9; actualmente existen 16.121 Municipios, 
con un promedio de 5.086 habitantes. En Italia hay 8.104 municipios 
con un promedio de 7.156 habitantes; y en Suiza hay 3.000 cantones 
con 2.333 habitantes promedio10. 

En España, la influencia francesa en este aspecto también fue deci-
siva, por lo que la Constitución de Cádiz de 1812, en efecto, dispondría 
en su artículo 310 que “Se pondrá Ayuntamiento en los pueblos que no 
lo tengan, y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle en 
los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y también se les 

                                           
9  Torsten Sagawe, “La situación de los pequeños municipios en Europa: con especial 

referencia a la República Federal de Alemania”, en Luís Villar Borla et al, Problemáti-
ca de los pequeños Municipios en Colombia ¿Supresión o reforma?, Universidad Externa-
do de Colombia, Bogotá 2003, pp. 42-43. 

10  Véase Luciano Vandelli, El Poder Local. Su origen en la Francia revolucionaria y su futuro 
en la Europa de las regiones, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid 
1992, pp. 179; Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en Améri-
ca, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 139 y ss. 
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señalará término correspondiente”; correspondiéndole a los Ayunta-
mientos, sin embargo, desempeñar sus encargos bajo la inspección de 
las diputaciones provinciales (Art. 323).  Todo el territorio español se 
sembró así también de municipios, existiendo 8.056 municipios, con un 
promedio de población de 4.825 habitantes.  

El Iberoamérica, el municipio colonial fue radicalmente transfor-
mado con el republicanismo constitucional, en forma paralela a la 
transformación que se estaba operando en la Península, al punto de 
que por ejemplo se puede constatar en la “Constitución para el gobier-
no y administración de la provincia de Caracas” de enero de 1812, que 
formaba parte de la Confederación de los Estados de Venezuela (1811), 
la división del territorio de la Provincia, uniformemente, en Departa-
mentos, Cantones y Distritos, debiendo tener estos últimos un territo-
rio con aproximadamente 10.000 habitantes11. En las capitales de Distri-
to se establecieron Municipalidades, así como en muchos de los pue-
blos entonces existentes, denominándose estas pequeñas Municipali-
dades como villas. La Municipalidad, se concibió, así, inicialmente más 
como una corporación local electa conforme al principio representativo 
para la atención de los intereses de la comunidad, que una división 
uniforme del territorio; por lo que con frecuencia tenían jurisdicción 
sobre otros pueblos y parroquias12. La uniformización territorial muni-
cipal fue posterior y paulatinamente  arraigándose durante el Siglo XIX 
en todos los países iberoamericanos, pudiendo decirse que el munici-
pio que en América también derivó, en cierta forma de la influencia de 
la revolución francesa además de la norteamericana, y luego, por su-

                                           
11  Allan R. Brewer-Carías, “La formación del Estado venezolano”, en Revista Paramillo, 

Nº 14, Universidad Católica del Táchira, San Cristóbal 1996, pp. 290 y ss. 
12  Véase el texto de la Constitución provincial de la Provincia de Caracas, en Las Consti-

tuciones Provinciales, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, Caracas, 
1959, pp. 77 y ss. 
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puesto la española de Cádiz.  

El municipio republicano americano, por otra parte, desarrolló ca-
racterísticas propias: como dijimos, en nuestros países se adoptó el uni-
formismo napoleónico en cuanto a la organización y funcionamiento 
de las  corporaciones locales, pero los otros dos principios que deriva-
ron de la revolución francesa y sus correcciones napoleónicas puede 
decirse que no se siguieron. Por una parte, en América no se arraigó la 
institución del control de tutela derivada de la centralización napoleó-
nica, y en cambio si germinaron los conceptos del “poder municipal” y 
de la “autonomía municipal”, al punto de haber adquirido por ejem-
plo, rango constitucional a partir de la Constitución de 1857.  

El otro principio, el de la creación de un municipio por cada colec-
tividad local, es decir, por cada caserío, por cada pueblo, por cada villa 
o ciudad, tampoco se siguió en América, y de los viejos Municipios 
provinciales coloniales con territorios amplísimos, se pasó a los aleja-
dos municipios republicanos, establecidos en ámbitos territoriales cada 
vez más y más alejados de los ciudadanos y de sus comunidades, con 
muy pocas excepciones.  

Recordemos, en efecto, en contraste con los datos que antes men-
cionaba sobre la municipalización en Europa, e incluso tomando como 
referencia los 2.248 municipios de la Comunidad de Castilla y León de 
España para sus 2.582.327 habitantes que tenía hace 20 años (1986), con 
un promedio general de algo más de 1000 habitantes por municipio 
(para no poner como paradigma las 36.433 comunas francesas con un 
promedio de 1.614 habitantes); que en nuestros países de América La-
tina la situación es más que dramática: en Argentina, para 37 MM de 
habitantes, hay 1617 municipios con un promedio de población de 
22.882 habitantes; en Bolivia, para 8 MM de habitantes, hay 312 muni-
cipios con un promedio de población de 25.642 habitantes; en Brasil, 
para 168 MM de habitantes, hay 5.581 municipios con un promedio de 
población de 30.102 habitantes; en Chile, para 15 MM de habitantes, 
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hay 340 municipios con un promedio de población de 44.117 habitan-
tes; en Colombia, para 42 MM de habitantes, hay 1.068 municipios con 
un promedio de población de 39.326 habitantes; en Cuba,, para 11 MM 
de habitantes, hay 169 municipios con un promedio de población de 
65.389 habitantes; en Ecuador, para 12 MM de habitantes, hay 1.079 
municipios con un promedio de población de 11.121 habitantes; en El 
Salvador, para 6 MM de habitantes, hay 262 municipios con un pro-
medio de población de 22.900 habitantes; en Guatemala, para 11 MM 
de habitantes, hay 324 municipios con un promedio de población de 
33.950 habitantes; en Honduras, para 6 MM de habitantes, hay 293 
municipios con un promedio de población de 20.478 habitantes; en 
México, para 97 MM de habitantes, hay 2.418municipios con un pro-
medio de población de 40.116 habitantes; en Nicaragua, para 5 MM de 
habitantes, hay 143 municipios con un promedio de población de 
34.965 habitantes; en Paraguay, para 5 MM de habitantes, hay 212 mu-
nicipios con un promedio de población de 23.585 habitantes; en Perú, 
para 25 MM de habitantes, hay 1808 municipios con un promedio de 
población de 13.827 habitantes; en República Dominicana, para 8 MM 
de habitantes, hay 90 municipios con un promedio de población de 
88.889 habitantes; en Uruguay, para 3 MM de habitantes, hay 19 muni-
cipios con un promedio de población de 157894 habitantes; y en Vene-
zuela, para 24 MM de habitantes, hay 338 municipios con un promedio 
de población de 71.006 habitantes13.  

Lo que resulta más interesante de esta información comparativa es 
que ninguno de los países latinoamericanos, con todos sus enormes te-
rritorios y gran población, alcanza siquiera el número de Municipios 
que por ejemplo, tiene sólo la mencionada Comunidad de Castilla y 
León, cuyos habitantes, además, a pesar de todos los proyectos y es-
fuerzos que se han hecho por reducir o fusionar municipios, se han 

                                           
13  Véase las referencias en Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo 

en América, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 139 y ss. 
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opuesto radicalmente a tales propósitos y a perder su personalidad 
municipal.  

El municipio latinoamericano contemporáneo, al contrario, está en 
el otro extremo y en general ha adquirido un ámbito territorial tan alto 
y extraño al ciudadano, que hace que no sirva ni para gerenciar ade-
cuadamente los intereses locales ni para configurarse en instancia de 
participación política de la ciudadanía en la decisión o gestión de sus 
propios asuntos comunales. 

Y aquí volvemos al tema de la democracia participativa, que está 
indisolublemente ligado no a la democracia directa, sino a la descentra-
lización política y la municipalización, de manera que la misma no se 
puede materializar con solo propuestas de incorporación al régimen 
democrático de instrumentos como los referendos o las consultas o las 
iniciativas populares. La democracia participativa, insistimos, no se 
agota ni se puede confundir con la democracia directa, como suele su-
ceder en muchos estudios sobre la democracia que propugnan se per-
feccionamiento14. 

La verdad es que para ubicar exactamente qué es la democracia 
participativa, lo que tendríamos que hacer, entre otras cosas, es pre-
guntarnos: ¿porqué hay países que llamamos democráticamente des-
arrollados como los europeos, donde no se plantea con tanta urgencia 
la necesidad de la participación ciudadana y en los cuales precisamente 
impera la fragmentación municipal? En cambio, también tenemos que 
preguntarnos, ¿Por qué es que en todos nuestros países latinoamerica-
nos, que al contrario, tienen muy pocos municipios para sus enormes 
territorios estatales y su población, es donde sin embargo, más se grita 
al unísono contra nuestras insuficiencias democráticas clamándose a la 
vez por una democracia participativa?   

                                           
14  Véase por ejemplo, en Venezuela, los estudios publicados en Participación Ciudadana 

y Democracia, Comisión Presidencial para la Reforma del Estado, Caracas 1998.  
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La participación política como cotidianeidad democrática o como 
parte de la democracia como forma de vida, insistimos, sólo puede dar-
se a nivel local. No hay otra instancia en los Estados; lo demás es fala-
cia y engaño, o mecanismos de democracia directa. Por ello es que el 
tema, precisamente, no tiene tanta notoriedad en los países europeos, 
donde la participación es de todos los días, en las pequeñas cosas que 
pueden tratarse en esos pequeños municipios rurales como son preci-
samente los de esta Castilla. La participación local se tiene; está allí, di-
ariamente, en la vecindad e, incluso, en los Cabildos Abiertos.   

La participación política o la democracia participativa están por 
tanto, íntimamente unidas al localismo y a la descentralización, y ésta, 
a la limitación del poder, lo cual es consustancial con la democracia. El 
régimen local, es entonces, la estructura que permite al ciudadano po-
der participar en los asuntos públicos que afectan a su comunidad; por 
lo que la participación efectiva del ciudadano siempre presupone la 
descentralización. Por ello, sin descentralización política o territorial, es 
decir, sin que exista una multiplicidad de poderes locales y regionales, 
no puede haber participación política ni democracia participativa. El 
centralismo, en cambio es la base de la exclusión política al concentrar 
el poder en unos pocos electos, y a la vez, el motivo del desprestigio de 
la democracia representativa por más aditivos de democracia directa o 
refrendaria se le implantes. 

Por ello, insisto en señalar que el debate contemporáneo en nues-
tros países por más democracia, tiene que centrarse en el rescate del 
proceso de descentralización política. Perfeccionar la democracia exige 
hacerla más participativa y más representativa, para lo cual la única vía 
posible que existe es acercando el Poder al ciudadano, y ello sólo pue-
de lograrse descentralizando territorialmente el Poder del Estado y lle-
varlo hasta la más pequeña de las comunidades; es decir, distribuyen-
do el Poder en el territorio nacional. En definitiva, la propuesta política 
que hemos venido formulando busca el diseño en nuestros países, de 
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un nuevo sistema político que la democracia exige, y que sólo puede 
tener por objeto hacerla más participativa, con gran presencia de la so-
ciedad civil, y más representativa de las comunidades. Ello implica 
desparramar el poder en todo el territorio, hasta la última de las comu-
nidades, para que el ciudadano y sus sociedades intermedias puedan 
realmente participar15.  

Y ello implica, por sobre todo, la municipalización de los territo-
rios de nuestros países, para que toda comunidad rural, todo caserío, 
todo pueblo, todo barrio urbano tenga su autoridad local, como comu-
nidad política.  Pero por supuesto, para ello, es decir, para una reforma 
política de esta naturaleza, tenemos que pensar en otro municipio, para 
no desparramar territorialmente la estructura burocrática local, mal y 
uniformemente concebida que tenemos en muchos de nuestros países 
y que lo que podría provocar es peor democracia. La diferenciación 
municipal, por tanto, tiene que ser consustancial con la municipaliza-
ción como instrumento para acercar el municipio al ciudadano; porque 
un Municipio lejos de las comunidades y vecindades, como es en gene-
ral el Municipio en nuestros países latinoamericanos, materialmente no 
sirve para nada bueno, ni para la participación política ni para la ges-
tión eficiente de los asuntos locales, ni por supuesto, para la democra-
cia16. 

A nivel local, además, es donde florece la libertad en medio de la 
diversidad, y es donde en definitiva en un mundo cada vez más globa-
lizado como el actual, el hombre, el ciudadano común encuentra su re-
fugio e identifica el lugar de su pertenencia. Los hombres tenemos que 
terminar de constatar que en definitiva, frente a la incontenible tenden-

                                           
15  Véase lo que expusimos en el  XXV Congreso Iberoamericano de Municipios, Guadalajara, 

Jalisco, México del 23 al 26 de octubre de 2001, Fundación Española de Municipios y Pro-
vincias, Madrid 2003, pp.453 y ss 

16  Véase  Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 127 y ss. 



 16

cia hacia la globalización, que está allí y aquí, basada en lo trasnacional 
y en la integración de los países, que produce ese proceso de unifor-
mismo personal, que desdibuja la singularidad de las personas o que 
despersonaliza al individuo, que todos captamos; frente a ello, se ha 
venido desarrollando en paralelo otra tendencia mundial pero hacia la 
lugarización, basada en el rescate de los “lugares”,  donde se identifica 
la singularidad de las personas, es decir, se vuelve a la persona, en su 
pertenencia a un lugar, donde se revaloriza lo “lugareño” y la vecin-
dad. 

Eso lo han llamado los europeos como regionalismos o localismos; 
y ha sido calificado acertadamente como “lugarización” por el Rector 
Francisco González Cruz, de la Universidad Valle del Momboy (Vale-
ra). En su  libro, que tiene el sugestivo título Globalización y Lugariza-
ción, editado precisamente “en la villa de San Roque de La Quebrada 
Grande”, “su lugar” -como él lo dice-; define la “lugarización” como 
“todo proceso que revaloriza lo local”; y el “lugar”, como “el espacio 
territorial íntimo y cercano donde se desenvuelven la mayor parte de 
las actividades del ser humano”; o la “comunidad definida en términos 
territoriales y de relaciones humanas, con la cual la persona siente vín-
culos de pertenencia. Puede ser una aldea, un pueblo, un barrio o un 
condominio. Siempre será, necesariamente, un espacio geográfico limi-
tado en tamaño, de tal manera que la gente pueda establecer relaciones 
interpersonales17. Y allí, en definitiva, es donde se puede efectivamente 
participar desde el punto de vista político. 

En todo caso, ha sido la organización política de la lugarización, la 
que precisamente y sin duda, ha sido la característica fundamental del 
mapa municipal de Europa durante los últimos 200 años. El tema, en 
todo caso, es de enorme importancia para la revalorización de los pe-

                                           
17  Francisco González Cruz, Globalización y Lugarización, Universidad Valle del Mom-

boy, Centro Iberoamericano de Estudios Provinciales y Locales, Universidad de los 
Andes, La Quebrada, 2001. 
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queños municipios rural, como parte del proceso de descentralización 
político-territorial, para asegurar no sólo la presencia del Estado en el 
territorio, sino para hacer posible la participación democrática, par-
tiendo de la necesaria diversidad que deben tener las entidades locales; 
es decir, todo lo contrario al uniformismo organizacional.  

Ese nuevo “Municipio lugarizado”, como también lo ha advertido 
Fortunato González Cruz, Director de este Centro Iberoamericano de 
Estudios provinciales y Locales, debe ser apropiado a la realidad social 
y espacial que representa, con una organización municipal “heterogé-
nea, adaptada a las necesidades de cada comunidad” y que de origen a 
la necesaria diversidad municipal en el territorio, debe además tender 
a ser un “Municipio sostenible por la propia economía local, de manera 
que su estructura burocrática y sus gastos ordinarios de administración 
sean pagadas con ingresos propios”18.  

En fin, de lo anterior lo que debe quedarnos como lección es que 
no le debemos tener miedo a la descentralización política, pues ello es 
un fenómeno propio de las democracias. No hay ni ha habido autocra-
cias descentralizados, por lo que en definitiva, solo los autoritarismos 
temen y rechazan tanto la descentralización política como la participa-
ción democrática. No nos dejemos engañar con los cantos de sirenas 
autoritarios que no se cansan de hablar de democracia participativa, 
pero no para hacerla posible, sino para acabar con la democracia repre-
sentativa, imposibilitando a la vez la participación política. No nos 
confundamos los demócratas, al intentar dar respuesta a las exigencias 
políticas crecientes de participación democrática, con el sólo estableci-
miento de  paños calientes de carácter refrendario o de iniciativas o 
consultas populares, que no la agotan en absoluto. En fin, no le tenga-
mos miedo a lo pequeño, que territorialmente hablando es, precisamen-

                                           
18  Fortunato González, Un Nuevo Municipio para Venezuela,, Centro Iberoameri-

cano de Estudios Provinciales y Locales, Universidad de los Andes, Mérida, 
1998, p. 89  
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te, la lugarización, el pequeño municipio rural y la subdivisión munici-
pal suburbana.  


